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Quito, a 23 de noviembre de 1994 

Señor Doctor. 

Gustavo Ortega T. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 

  

- Ay Y 

¡ % 
Adjunto al presente se servirá encontrar la Escritura de Cesión de Pártici- 

paciones legalizada e inscrita en el Registro Mercantil que efectuan los señores 

Anibal Romero Real y Vicente Avalos Brito en favor de los actuales socios 

por lo que en esta oportunidad solicito una certificación actualizada que se requier 

para sacar el Permiso de Operación en el Consejo Nacional de transito, 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mis agradecimiento 

Atentamente, 

¿JLS 
Luis arturo Merino León 

GERENTE 
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Dr. Napoleón Lombeyda A. 
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EL SR, ANIBAL ROMERO REAL Y OTROS. 
  

  

  

  

" ODeue otorga - 

a favor del SR, ARTURO MERINO LEON Y .OTROS. 

Cuantía 911 200.000,00   
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PARTICIPACIONE S 5 San Francisco de 

e Quito , capital de 
e A A 

+« la República del 

*X 

QUE OTORGA EL SR. « Ecuador , hoy día 

XK 

ANIBAL ROMERO REAL Y OTROS. 0 U IN CE (015) 

* de abril de 
LS 

x 

El o ok mil novecientos 

; eS 

NS A FAVOR DEL SR. x noventa y Cuatro, 

ARTURÓ MERINO LEON Y OTROS. * ante mí , doctor 
* 

y» A Napoleón Lombeyda 

*x 

, Arguello, Notario 

. k NM CUANTIA: S/. 200.000,00 * vigésimo Sexto del 

: N * 

, “cantón ; comparecen 

( dí copias ) * por una parte , 
* 

XK xk X RC RC AC e e e > e e xy xy * *» *x xx 

los señores cónyuges : Anibal Romero Real y  Geocon 
  

da Clarissa Montesdeoca y Vicente Avalos Brito y 
  

Leonor Santillán , por sus propios derechos ¡ y, 
  

por otra parte , los señores : Arturo Merino León , 
  

Angel Peñafiel Cujilema , Raúl Mendoza Romero , Mar 
  

celo Molina Rodríguez , Bruno Piray Silva , Vicente 
      Flor.-_Rodrigues £ .“2£ge. Guilcapi_ Valdiviezo ; y , 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO R-b, 
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rechos ; bien instruídos por mí , 

la que 

el objeto 

LOS 

toriana. 

domiciliados en la ciudad de Riobamba y de paso 

  

comparecientes declaran ser de 

el 

por esta ciudad , legalmente capaces 

piden 

de 

y obligarse 2 quienes de 

la minuta que me entregan , 

y que transcribo es el siguiente 

N O T A R T O : En el 

de 

libro de registro 

Y resultados de esta escritura pública 

proceden de una manera libre 

nacionalidad ecu 

¿ Mayores de edad , de estado civil casados y! 

para contratar 

conocerlos 

que eleve a escritura pública 

cuyo 
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y voluntaria. 
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escrituras públicas a su Cargo 
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1 ME R A. 

rar una de cesión de participaciones 
A 

| de las siguientes cláusulas zo P R 

la 

co M M P A R E e I E N T E so <A 1 

presente escritura de cesión de 

a 

participaciones , 

sírvase ¡incorpo 
  

, al tenor 
  

  + 
j 

celebración de 

  

comparecen los señores : UNO ) Anibal Romero Real y 
    

  

  

LA A 

domiciliados en la ciudad de Riobamba y de paso 

  

  

por 

no 

su _ cónyuge Geoconda Clarissa Montesdeoca ; DOS ) Vi 

cente Avalos Brito y su cónyuge Leonor Santillán, 

esta ciudad , en su calidad de 
—— A A A A A A A 

otra parte los señores : UNO 

León ; DOS.“ Angel Peñafiel Cujilema ; TRE SS 

Raúl Mendoza Romero ; CUATRO » 
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CEDENTES 5 Y, 

* “Arturo Meri   
+ 

Marcelo Molina 
  

Rodríguez ; CINCO. - Bruno Piray 
    Vicente Flor Rodríguez ; SIETE 

A _ _ AA«A«A> 
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Silva ¿SEIS 

Jorge Guilca   
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pi Valdiviezo ; Y , OCHO.- Fausto Valdiviezo Ba 
  

dillo , todos de estado civil casados , ecuatoriano , 

rl   

domiciliados en la ciudad de Riobamba y de paso 

por esta ciudad en su Calidad de CESIONARIOS , res 
  

pectivamente , todos los comparecientes a la presen 
  

te suscripción de esta escritura lo hacen por sus 
  

  

propios derechos y libre y en forma voluntaria pa 
  

ra contratar . -= $ E G U N D A . - 
  

  

ANTECEDENTES . - Todos los comparecientes 
    

a la celebración del presente acto Jurídico son so 

    

cios de la compañía ATLANTIDA COMPAÑIA LIMITADA , 

compañía que se constituyó en la ciudad de Quito , 
    po —el primero de diciembre de mil novecientos setenta 
  

Y cdpco , ante el señor Notario Décimo Primero de. 
  

este Jeantón e inscrita en el Registro Mercantil 
  

  

  

XA 

bajo el número novecientos cuarenta ( N* 940 ) , 

tomo ciento seis ( 106 ), el diez y seis de 

N 

diciembre del mismo año . -  T E R c E R A 
  

  

  

CESITION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACION . - En atención a la re 

solución de Junta General de Socios de la compa 
  

nía ATLANTIDA COMPAÑIA LIMITADA , celebrada el día 
  

diez y seis de diciembre de mil novecientos noven 
  

ta y tres, en la ciudad de Riobamba en el local 
  

de la compañía , con la asistencia del total del 
  

capital suscrito y pagado presente en la referida 
  

reunión , se autoriza la cesión y transferencia de 
      nartiniaaridrnnos As An mato.



UNO J) Anibal Romero. Real Y D o Ss ) Vicente Ava 

' los Brito , quienes son propietarios de cien parti. 
2 EN o A A A A A A A 

cipaciones de a un mil sucres  ( St. 1.000,00 ) 

cada uno Y que en su calidad de CEDENTES dan en 

l favor de cada una de los socios presentes las si 
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guientes participaciones ¿ el señor Anibal Romero 

A A o — | e e A 

! Real , en su calidad de CEDENTE , da en favor y 

A A 
i 

i transfiere a los señores : Arturo Merino León ” An 

Mao . A e A 

gel Peñafiel Cujilema ,/ Raúl Mendoza Romero Mar 

   celo Molina Rodríguez y, Veinte y cinco 

participaciones a cada uno de los señores Cesiona 

rios , por el valor de a un mil su Cc ress 
a 
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( 8. 1. 000, 00 ) cada participación , cediendo el 

E A - Lo — 2 — 

| señor Romero la totalidad de sus participaciones 

    

que tiene fincadas en la compañía ATLANTIDA COMPA 
    

LIMITADA , esto es sus cien ( 100 ) partici a
 

H >» 

! paciones + “El señor Vicente Avalos Brito, en 
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su calidad de CEDENTE , da en favor y transfiere 
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a los señorey/: Bruno Piray silva / Vic te Flor 

  

Rodríguez ./ Jorge Guilcapi valdiviezo/ y Fausto Val 
Dot     

diviezo Badillo Y veinte y cinco ( 25 ) participa 
  

        

  

ciones a cada uno de los señores CESIONARIOS , 
  

j po qKAA en o A A 

| por el valor de a un mil  sucres ( 5/. 1.000,0 

cada participación y Cediendo el señor Avalos la 
A A A 

en la compañía ATLANTIDA COMPAÑIA LIMITADA , esto 
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2 es sus cien ( 100 ) participaciones . - - 
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totalidad de sus participaciones . que tiene fincadas ' 
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MIN1IO . - Los señores Anibal Romero Real y Vi 
  

cente Avalos Brito , en sus Calidades de  CEDENTES 

tu
 

  

transfieren la totalidad de «sus participaciones en 
  
  

el monto y en la forma señalada en la cláusula 
o peon a - A 

anterior y a los señores cesionarios que se indi 
Á — A A A e A 

ca , esto es cien ( 100 ) participaciones de a 
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un mil  sucres (S/. 1.000,00 ) cada participación 
DOCTO CTOR A] 

NAPOLEON 

LOMBEYDA yg 
cada uno de los cedentes así como transfieren el 

    

AMAZONAS 477 . . . . . 

e TELFS.: 551-178 dominio y goce [de todas las participaciones a que 

51-257 - 529-286 “ | A A TI TT 
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e : , TIDA COMPAÑIA LIMITADA , en favor de los señores 
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CESIONARIOS . - Aceptando los comparecientes la pre 
  

sente cesión y: transferencia de participaciones en 

    
   

    fav de sus intereses personales . - Q u I N 
  

T a. - PRECIO . - Los señores Anibal Rome 
  

Real y Vicente Avalos Brito en su calidad de 
  

CEDENTES , declaran haber recibido a su entera satis 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

facción el valor correspondiente a Cada una de las 

mm y 
participaciones , no teniendo lugar a reclamo poste 

19 L _ 

rior a los señores cesionarios .- S E Xx T A. 
20 

21 Una vez autorizada la presente escritura y con vis 

ta de su testimonio auténtico , se practicará en el 
22 

23 libro de registro de participaciones de la compañía 

24 ATLANTIDA COMPAÑIA LIMITADA , la inscripción relativa 

25 a la cesión de participaciones constantes en la pre 5 € 

26 sente escritura , se anulará los certificados de 

participaciones anteriores y se extenderá nuevos cer 
27 = 

se  “Aiticados aos cCosmienarios , vue sentará razón de 
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la presente escritura al  marger de la matriz de 

la escritura de constitución . de la compañía ATLANTL, 

DA COMPAÑIA LIMITADA ns Que se otorgó ante el Nota 

rio Décimo Primero de este cantón . -= S E Pp 

lización Y —perfeccionamiento dei presente instrumental   _ público serán de cuenta exclusiva de los  cesiona - 
  

sum
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rios que constan en la presente escritura . - 

O C T A V A . - Las partes facultan al su 

crito. profesional , para que efectúe cuanta gestión 

A
 

fuere necesaria para la legalización e  inscrip - ! 

ción de la presente escritura . -“ Usted señor No 
A A - o nn] 

tario , se dignará agregar las der s cláusules de 

estilo y para da Plena validez del presente instru 
  

mento público e —“— ( firmado .) doctor Anibal Bor 

_ ja Pérez , con matrícula profesional número tres 
en]     

mil setecientos noventa Y cinco ( N%* 3795 ) . - 
    

  

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA , que queda 

elevado a escritura oública. con todo su valor le - 
  

gal , letda que les fue a los comparecientes POr 
    

mí , el Notario en alta y clara voz ¡se afirman ; 
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y ratifican en su contenido y para constancia de 
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ello firman juntamente conmigo en unidad de acto di 

todo lo cual doy fe . - | 
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2 encontrandose presente la totalidad del Capital Sésial de la 

Á 

ES ACTA ¡E JUNTA GuBBRAL DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA ATLANTILA CIA LUDA - 5 - 

,- De conformidad a la ley de Compañias y su artícuiób 280 de 

la Ley de compañias vigente se instala la Junta General 

de Socios de la Compañía ATLAMIDA CIA LTDA , per lo que se in- 

stala en Junta Uníverdal con la presencia de todes los socios 

de la Compañia de conformidad a la cenvecatoria efectuada por el 

Presidente de la Compañía y el Comisario en la convocatoria efec- 

tuada el ocho de diciembre del presente año y cebidamente suseti 

ta por cada uno de los socios de conformicaá a las rotificaciones 

suscriittas per cada uno de los secieos y que se anexa al present e 

para tratar los siguientes puntes del erden del día de acueltdo 

a los puntos del orden del día tratados el dia de hey: 

1.- Costiatación del Querus 

r2 - Instalacion de la Sesión 

3,- Lectura y aprobación del Acta enterior 

4,- Informe financiero y contable pornparte del Gerente 

$,- Situación actual de las frecuencias 

6,- Conecimiento del Aumento de Capital y pesible admisión de 

na 5 _80 os 

RROÉYO,»E LA 5BSION;= 

¡So [Patente de conformidad a la convocatoria procede a 

dr constat n del Quorum per intermedio de secretaría quien 

proceda Ñ bed: le a de conformicad a la liste de secios quienes 

eyis NSstarcpresentes , instataniose la reunión a las 
A de ceb.la asistencia de tedos les socios presente 

o       

  

E
 

   

Jempañía en shrerden los sighientes Secian: 

ANGEL PENAFIELACOUJILEMA: LUIS ARTURO MEKINO LEON: MARCELO MOLIMA 

RODRIGUEZ: RAUD MNENMDOBA ROMERO: ANIBAL ROMERO REAL: BRUNO ENRIJZ ! 

QUE PIRAY SILVA ¿38 JORGE GUILCAPI VALDIVIEAO Y JORGE a AA 

Jos BRrRO, y rrcHMtaP OE tá jefier FAUSTO VALDIVIESO: BADILLO con- 

porder adjunto » instalada la Junta General de 

Soeíos y constatadem el Querwm el Presidente pene a consideración 

de la Sala el Orden del Dia, el mismo que es aprobado por unani- 

midad y total consenso, 

"Z,- Instalación de la Sesión/.- , Revisado el Quorum corfespendiente 

se detlara la selón instalada y de conformidad en base a la 

“asistencia del 100 N del Capital Social se deslara en Junta 

Universal de conformidad al Articulo 280 de la Ley de Comapñías 
vigente , aprobando el contenido de los purtos conocidos en la 

cenvetatoria respectiva del 8 de die? >vre del presente año, 

s 

 



yn ACTUA Y ACROBACION DEL ACTA ANTIRICL 

 ¿icida y enticada la Acta de za Sevión anterior y efectuel a 

las nudificaciones correspordientes per parte de cada uno de 108 

sufres pocios se ¿pexeba con les medificaciemes correspondient es 

por perta de cada de uno de los Secios que consta en los razuogrítes 

clectuacdos per el Secretacio. de la Compañi,se rectifica que el 

que Jefe de Ofícira debe distribuir de nanera ordenada los turnes. 

adectadamente y de acuerdo a las circunsianciay previo el cuno- 

cimiento del Presidente y Corente de la Compañía, 

d ¿eo IBFORME FINANCIZRO L CONTABLE POK PARCE DEL GERENTE Da Lá 

COMPASÍA, .. 

El ¡rescate infome unicamente se siírcuneribre sobre el 

movimiento económico financiero de las aportaciones efectuadas 

per parte de cada uxo de less socios em fundos que xo perten:cesy 

a la Compañia y es unicamenta a las aportaciones voluzterias 

tomadas por parte de cada uno de los secios , leido el inforue 

por parte del Señer Gerente y revisados cx las coplas que se ex- 

trega a cada une úe los socios muestras su conforaldad y den su A 

tetalidal aceptación , adicionalmente la Junta General en plexo 

se promuracia per lá tetal Aceptación” y consignex au voto de 

agradecimiento en favor ¿del Señor Cesár Suevara , Ofícinista 

de la Compañía a la vez que consignan su aceptación per expresar 

gu gratitud y agradecimiento , que ae haces en efectivo en favor 

de una gratificación que consta en darle una asignacior por umi ca 

vez y por este mes de 100.000 y para la funcionaria de Quito de 

59.009 valore que serán descontados de lu Libreta del. Banco 

Internacional, . 

5 ¿a SITUACION ACTUAL DE LAS FRECUENCIAS, .. 

¿xposición expúesta per parte del señor Presfdente y del 

Gerente de la Compañía sobre la cruda realidad que atravieza 

la Compañia sobre la dificultadd de cumplir con las frecuencias Da 

signadaú a la Companía y demás disposiciones emanadas por 

parte de la normatívidad que rige al respecto , sobre el asunt o 

discutido y entáímdido las deliberaciones del caso por parte 

de caía uno de los socioy se concluye de la sigutiente manera : 

2.4. Que es indispensabie que la Compañia bsuma las participaciones 

de los Señores Anibal Romero Real y Vicente Avales Brito 

en razen del cumplimiento de las frecuencias asignadas por lo 

Ge se concuerda en regociar"sus partícipaciones baje un precia 

justo y de equitatividad para cada uno de les cededentes y cesto- 
aries , lisgandose a un acuerdo mutuo y de conformicad de las 

partes a feliz acuerdo , " * 

de2o” Las deliberac ones se dan de acuerdo mutuo de las partes 
bajo un precio justo de compmar en el 180 k del valor de 

sús perticipacienes , lo cual acuerdan las partes proponentes. 

en aceptar, equivalente al valer de 1800.680, valores que serán 
pagados e forma caneiiata 0r of raical a la Resoución de 

IEA



.- | om 1 

4 mo 6 - 

la presente asamblea , mestrando su conformidad , tetal y su 

uranimidad , aceptada dfeha propuesta se da paso a que la 

prepúesta en mención sea aceptada y que firmen conjuntamente 

la presente acta hasta cuando se den las condiciones y se firme 

la escritura de participaciones para lo cual facultan los present es 

a la Junta General mefocies los puestos en venta y unícanente d aráón 

su firma cuando la Junta General haya vendido dichas Participaciones 

, constancia que se hará efectiva cuando es efectivize el valor 

indicado anteriormente. 

6,- CONOCIMIENTO LEL AUMENTO DE CAPITAL Y POSIBLeÓ ALMISION DE MUEVOS 

SOCIOS, - Sebre este punto tratado el anteriormente se con» 

cuerda en que en vista de que los socios presentes adquiren tewm- 

peralmente las acciones de las Señores Romero y Avalos no se 

admitirá nuevos socios hasta tanto se consiga huevas frecuencias 

2 y quienes ingresen asunan los gastos correspondientes en lo quet 

fienern que ver cen el aumento de capital y sus gastos correspon- 

dientes ywe demanden diaho aumento. 

per otra parte se deja expresa constancia por parte de todos y 

cada uso de los socios de su agradecimiento a loa socios 

eudes per sua servicios prestados y mms relaventen 

pala que auguran mueves exites en su chase prefentenal. 

    

       

' siendo lah 2E15 de 1 16 de Diciembre de 1993 se cem- 
sión inditanio cue toas las resoluciones tomadas seían 

     

    

   

   
Y y 

Atsíatancia 

-Con respecto a la Situación transitoria. del. Soc 16 
fxture Merino ser despues de las explicaciones dadas se concuer- 
dv en que hastaiel 30 de enero de 1994 e berá presentar a la 
Junta General de *"ocios la Constancia de la compra y venta del 
muevo vehículo asi como dicha constancia doberá constar para 

que se le otorgue un plase adicional de $ meses en los cuales .. . | no pagarán los gastes de administración caso esntrario deberá | pegar los gastos de administracion de manera equitativa que corres- 
penda acáda umo de les socio esto es el valor de $ 74,700 como 
gestos Mi ofieina, ] : 

A Co o EN o Pa, 

PELdo A! LD los > o , 7 No z AFTER SS A 
AA 
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cirman en conjunto todos los presentes... 
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otorgó ante mí , en fe ce ello confiero esta 
  

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
  

do la escritura pública de cesión de  participacio 
  

nes , que otorga el señor Anibal Romero Real Y 

  

otros , a favor duel señor Arturo Merino León y 

otros , firmada y sellada en Quito, a los quince 

  

  

dias del mes de abril de mil novecientos noventa 
  

y Cuatro . - 
  

  

       

  

  

£ / 

NapoYeón Lombeyda A., 
O SEXTO” DEL CANTON QUITO. 
  

  

  

RAZON ; Al margen de la matriz de la escritura pública 
  

de constitución de la compañía de transportes Atlánti- 
  

da C. Ltda., otorgada en la Notaría a mi cargo , el -—— 
  

primero de Diciembre de mil novecientos setenta y cin- 
    

co , tomé nota de la cesión de participaciones conteni 
  

da en el presente instrumento . - Quito , a once de No 
  

viembre de mil novecientos noventa y cuatro . - 
  

  

  

A 
  

  

  

Col... DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA TT, 
hs e E A A A : 

Í escuao Pete RROMARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 
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go 

21 

23 

24 

se 

27 

8 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 

940 del REGISTRO MERCANTIL de dieciseis de Diciembre de mil no 
  

vecientos setenta y cinco, a fs. 4.814, tomo 106 correspondien 
  

te a la constitución de la compañía " TRANSPORTES ATLANTIDA COMP 
  

PAÑIA LIMITADA" lo refernete a la presente cesión de participa 
  

ciones.- Quito,a dieciseis de Noviembro, de mil novecientos no 
  

1 

  

venta y cuatro.- EL REGISTRADOR,- BUT 
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